RECOGIDA DE FIRMAS POR LA NO REDUCCION DEL ESPACIO DEL ÁREA MATERNAL DEL CENTRO DE SALUD DE BENIMAMET 

A.A . Conseller de Sanidad. Sr. Manuel Cervera Taulet



Somos ciudadanos/as usuarios/as del Centro Salud de Atención Primaria de Benimamet Centro que incluye las poblaciones de Benimamet, Beniferri y Terramelar. Acudimos a usted, como gestor público implicado en las necesidades de la población, para darle a conocer el asunto que nos ocupa y así poder seguir haciendo uso de una asistencia sanitaria con calidad.



Desde que la construcción del Centro de Salud de Benimamet tuvo lugar, los vecinos/as de Benimamet disfrutamos de unos espacios adaptados a las necesidades del ciudadano que propiciaron un buen servicio público y cumplieron con las expectativas para las que se implanto. Concretamente, dentro del área de maternidad, favoreció la creación de la Asociación Amamanta-Benimamet que dedica su labor a la protección, promoción y apoyo a la lactancia materna, dando lugar al Taller de Lactancia, lugar esencial en la vida de cada nueva madre, que implica salud mental, emocional y física  tanto para la madre, como para su bebé. Directamente estos talleres, contribuyen a la salud de los individuos del mañana, y así a mejorar una sociedad en la que la violencia se genera precisamente por la falta de vínculo materno-filial vivido en las últimas décadas, tal y como se refleja en numerosos estudios realizados al efecto.
   



Destaca de éste Centro Sanitario su alta participación ciudadana, por ser punto de referencia, de encuentro en educación maternal, cumpliendo ampliamente expectativas como colectivo de usuarios del sistema sanitario


 El reciente crecimiento de la población del entorno ha hecho que la infraestructura del Centro de Salud de Benimamet se vea arriesgadamente reducida y que muchos de sus espacios ya no cumplan con sus objetivos, provocando la angustia e inseguridad del paciente. Como medida, desde la coordinación del centro y sin previo consenso con los profesionales y usuarios/as, se determina una nueva distribución de espacios pretendiendo ampliar la Sala de Extracciones en detrimento del Área Maternal, donde tanto la consulta de matrona como la sala de educación sanitaria quedarían bochornosamente reducidas.


Esta inusitada decisión no sólo disminuiría una mejor asistencia sanitaria a los vecinos/as de Benimamet sino que además, no se adaptaría en absoluto a las nuevas necesidades que el antiguo espacio del área maternal propicia en estos días a sus usuarios/as.


Acogiéndonos la Resolución 36/V sobre protección, promoción y apoyo a la lactancia materna, aprobada por la Comisión de Sanidad y Consumo el 15 de febrero de 2000 (RE 660) (BOCV 33/V de 28 de febrero de 2000). Al cumplimiento de las Cortes Valencianas que instan al Consell a continuar protegiendo, promoviendo y apoyando la Lactancia Materna siguiendo los criterios de la OMS y UNICEF.  



A la LEY 8/2008, de 20 de junio, de la Generalitat, de los Derechos de Salud de Niños y Adolescentes, donde la salud del menor comienza a fraguar antes del nacimiento por lo que la atención a la madre embarazada y los cuidados y atención que reciba durante el embarazo y el posparto serán de gran importancia.


Pedimos se nos apoye desde las actuaciones de la conselleria dentro del programa de infraestructuras sanitarias tipo “Construyendo Salud”. 


Por un bien para todos y un provenir que llevaran nuestros hijos hacia una estabilidad emocional y social.
Atentamente,
RECOGIDA DE FIRMAS POR LA NO REDUCCION DEL ESPACIO DEL ÁREA MATERNAL DEL CENTRO DE SALUD DE BENIMAMET 

Dicho espacio se constituye en un pilar esencial para la promoción de la salud y de la atención integral de la mujer, a través de las clases de preparación maternal-paternal, los talleres de lactancia-crianza y  las actividades de fomento de la salud durante el climaterio.
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